
NUM. 227.—LUNES 25 DE SEPTIEMBRE DE 1899.

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Btd^'^’^^° zi” ^^ leyes obligarán en Ia Peninsula, islas 
en eu'^^^ ^ Canarias, à lo» veinte días de su promulgación, si 

®“, ?® so dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la pro- 
^Qc^a*^^^^- ^¡ ^^^ ^ ^’^^ termina la inserción de la ley en la

PütóeMo ^^ ignorancia de las leyes, no excusa de su eum-

®’'’ Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis- 
eren lo contrario, [Código dml vigente).

® de decreto de 4 do Enero de 1883 y la Beal orden de 
oione ■ ^^‘^^•^®' ^®^’ disponen no se otorgue por las corpora- 
critii^ provinciales ni municipales ningún documento ni es- 
satiS^ ?^ *^^® ^°® rematantes presenten los recibos de haber 

®® , ^°? derecho!» de inserción de los anuncios de su- 
^ on la Gticeta de Madrid y Boletín Oficial.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Ex CÓRDOBA ^®£ÎÏ PoESA DE CÓBDOBA P Metaa

Un mes3 Un mes4
Trimestre.......................... 8 26 Trimestre........................... 11 25
Seid meses....................... 16 60 Seísmeaes........................ 22 60
Un añoS3 i Un afio45

m^ÛMero suelioj 40 céntimos de peseta.
^® publica todos Io9 díaSj excepto los Doming os,.

NOTA IMPORTANTE,—Imaediatamente que loa señores 
Alcaldes^ y Secretarios reciban esto Bolstín dispondrán que se 
fijo un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 

¡hasta el recibo del número siguiente.

U®y®s> órdenes y anuncios que se manden publicar en 
los Boiftiites Oficiales se han de remitir al .Jeto político respec
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores do loa men
cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1854.)
Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha res

ponsabilidad, de conservar los números do este Boletín, colec
cionados para su encuademación, que deberá veriflearse al 
final de cada año.

Advertencia. Conforme con la condición 4.' del pliego 
que ha servido de base para la subasta, no se insertará ning^ 
edicto ó anuncio que sea á instancia de p.^rte sin que abonen 
los interesados el importe de su publicación, ó garanticen el. 
cago, á razón de 25 céntimos por linea ó parto de ella, y la 
venta de n úmerós sueltos á 40 céntimos.

í^ARTE OFICIAL 

Mtatii Jel Consejo Ce Ministros
Í^«ce<a del día 23 de Septiembre) 

^^« M:V1. el Rey y la Reina 
asenté (q. R. g.) y Angus- 

** Í^cal Familia contiiiuaii 
®’* Sau Sebastián sin nevc- 

®*Í en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Ma f^’^'®* ''^’^'•- -Aplicados á la mayo- 
Hq ? desertores, prófugos y mozos 

alistados tos beneíicíos de indulto 
^®^^®dió el Koal decreto del 20 

cet , ° ^‘™® (^' ^‘f “dm. 11;, Ga- 
^^ e e Madrid del 23 del mismo mes, 

“ todavía frecuentes las peticiones 
la '“^®“ieen en este Ministerio para 
Per^-^^^^^^^^ ^® ^^ expresada gracia, 
den^°*^^ ^®®’ legalmente, no pue- 
eurrid^ *^°“'^'^didas, por haber trans
an. 5 íÍ°® exceso el plazo que fijó el 
En * . ^ mencionado Real decreto, 
que^^ ^^®^’ 'y eon el fin de facilitar 

individuos legalicen la si- 
'^'æ ^®® corresponda;

^^ ^^‘ ^* Q’^» y^ ®“ ®“ nonibre 
’Wd d^^ ®®^ente del Reino, deconfor- 

^^’^ '*^ expuesto por el Consejo 
dei ^^? ^® Guwra y Marina en 13 
el mea, y de acuerdo con 
i^ien^^^^^^*^ *^^ Mini,stros, ha tenido á 
^^^ ^®^ ^°® meses, á con- 
^dd %* P^^^^®®'®idn en la Gaceta de 
^ne le 1 disposición, para los 
del '^^ ®^ España y posesiones 
’«8 Lo y P°^ ^“»^^0 
WíteoR ®'‘®® *® ^‘ extranjero, los 
^®; en P,“'*'^^®®Serse ai referido indul- 
^ .®®’^®®P^ ^ne, terminada es- 
Persio.,ÍÍ°^“'" “° ®® concederá otra, 
dad *^^^ '^®^ ^^ mayor activi- 
J^Q á ^®® ’*®® ahora no se aco-

a, como á los que en lo snee-

.sivo incurran en iguales responsabi
lidades, y á quienes se aplicará con 
rigor, sin excusa alguna, las vigentes 
disposiciones.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento. Dios guarde áV. E, 
muchos años. Madrid 21 de Septiem
bre de 1899.—Polavieja.
Señor....

(“Gaceta,, del día 22)

MINISTERIO DE FOMENTO
DniECOION GENERAL DE INSTRUCCION 

PÚBLICA,—ESCUELAS NORMALES

Urao. Sr,: Para facilitar el cumpli
miento de la Real orden de 6 del co
rriente, esta Dirección general ha 
acordado;

L* Que los Secretarios y Secreta
rias de las Escuelas Normales Supe
riores y Centrales pidan las acorda
das correspondientes á las de las Se
cretarias de las Normales de donde 
procedan las certificaciones que acom
pañen á las peticiones de matricula 
para los cursos ó asignaturas del gra
do superior ó del normal, á fin de que, 
al deliberar la Junta de Profesores, 
consten oficialmente todas las notas 
favorables y desfavorables de los in
teresados.

2 .“ Que cuando el número de as
pirantes á la matrícula en una Es
cuela Normal Superior ó Central ex
ceda del que se deba admitir, se pu
blicará la lista de todos los aspiran
tes, numerada con sujeción á la re
gla 5." de la Real orden de 6 del co
rriente; y

3 .“ Sí álas once de la mañana del 
día 30 del actual no hubieren forma
lizado el pago alguno de los 30 prime
ros aspirantes á la matricula del gra
do superior Ó de los 40 que aspiran á 
la del grado normal, se admitirán por 
orden de numeración hasta las doce 
de la noche del mismo día á los alum
nos excedentes, si los hubiere, hasta 
completar el máximum que determi

na el Real decreto de 23 de Septiem
bre de 1899.

Lo que comunico á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 
16 de Septiembre de 1899.—El Direc
tor general, Eduardo de Hinojosa,— 
Sr. Rector de la Universidad de...

(“Gaceta,, del día 17.)

Gobierno civil
DE LA

PUOVUVCIA KMi €OItUOBA

Núm. 2944
SECCION DE MINAS

Don Manuel de Monti, Gobernador civil de 
esta provincia.
Hago saber: que habiéndosc renun

ciado por don Manuel Enríquez y En
riquez, en representación de don Fer
nando Ayuso López, la prosecución 
del expediente de registro titulado 
«El Crepúsculo*, número 4.028, de 
mineral nikol, del térraíno municipal 
de Montoro, le ha sido admitida la 
renuncia por decreto de este Gobier
no civil de 15 del mes actual, y de
clarado franco y registrable el terre
no que su designación ocupaba.

Lo que sc publica eu este periódico 
oficial para el general conocimiento. 

Córdoba 20 de Septiembre de 1899, 
—El Gobernador, Manuel de Monti.

Núm. 2964

SECCION DE OBRAS PÚBLICAS 
CARRETERAS

Trascurrido el plazo señalado en el 
Boletín Oficial correspondiente al 
23 de Agosto último, para que los in
teresados en el expediente de expro
piación de terrenos, en el término de, 
Pedro Abad, para la construcción de 
los trozos primero y segundo de la ca
rretera de dicho pueblo á Villanueva 
de Córdoba, pudieran reclamar con
tra la necesidad de la ocupación de 
sus fincas, sin haberse producido re
clamación alguna; en uso de las atri

buciones que me confiere el art. 18 de 
la ley de expropiación forzosa de 10 
de Enero de 1879, he resuelto declarar 
la necesidad de la ocupación de las 
indicadas fincas, las cuales, con sus 
respectivos propietarios, figuran en 
la relación publicada en dicho Bole
tín, como asi mismo que se publique 
esta resolución en el citado periódico 
oficial, y que so notifique á los intere- 
•sados, á quienes se admitirá contra 
ella el recurso á que se refiere el ar
ticulo 19 de la ley, invitándoles al 
propio tiempo á que en el plazo de 
ocho días, y ante el Alcalde de Redro 
Abad, nombren el Perito que haya 
de representarles en las operaciones 
preparatorias del justiprecio, con su
jeción á lo dispuesto en los artículos 
20 y 21 de la ley y 32 y 33 del regla
mento para su ejecución, y que este 
Gobierno nombra como Perito que ha 
de representar á la Administración 
al Ayudante de Obras públicas, afec
to al servicio de la Jefatura de esta 
provincia D, José García Tamayo.

Córdoba 20 de Septiembre de 1899. 
—El Gobernador, Manuel de Monti.

JEFATURA HE MINAS
Núm. 2966

Número del expediente 4,103 
Don Tomás Merino y Borrás, Ingeniero Jefa 

del Distrito Minero do Córdoba, 
Hago saber: que por D. Antonio 

López Bermúdez, vecino de Córdoba, 
se ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia, una instancia focha 
16 de Septiembre de 1899, solicitando 
se concedan sesenta pertenencias pa
ra la mina denominado «Enlace», do 
mineral de hierro, sita en el término 
de Villaviciosa y sitio conocido por 
los Riscos de Guadanuño, propiedad 
de D, Pedro Cantador, y que Imdíiii 
por todos los vientos con terrenos 
propios de referido señor Cantador; 
cuyo registro le ha sido admitido por 
decreto del señor Gobernador de 19
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del actual, salvo mejor derecho, bajo 
la siguiente designación: Se tendrá 
por punto de partida un pozo existen
te en referido .sitio y que se conoce 
con el nombre de mina antigua de los 
Riscos. Desde este punto de partida 
se tomarán 150 metros al Norte y 
otros 150 metros al Sur colocándose 
dos estacas; desde el mismo punto de 
partida se tomarán 400 metros al Es
te y 1.600 metros al Oeste colocándo- 
sc otras dos, por estas cuatro esta
cas trazando paralelas á los ejes, se 
formará un rectángulo de las sesenta 
pertenencias solicitadas.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al art. 24 de la 
ley los que se crean con derecho para 
ello.

Córdoba 22 de Septiembre de 1899. 
—El Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

Núm. 2987

tin Valbueno y su sobrino; al E. con ' del arroyo y de
' metros en dirección Oeste fijando laos herederos de D. José Luis Tal ón, 

y al S. con los de D. Evaristo Vereda; 
cuyo registro le ha sido admitido por 
decreto del sefior Gobernador de 16 
de Septiembre de 1899, salvo mejor 
derecho, bajo la siguiente designa
ción; Se tendrá por punto de partida 
la calera que hay en la misma caja

1.* estaca; después en dirección N. E. 
á800 metros Ia 2.*; à 160 metros al 
N. 0. la 3.“: á StX) metros al 8. 0. la 
4.“, y 150 mojtros al S. E. hasta la 1.'^, 
resultando un paralelogramo rectan
gular de 150 metros de latitud por SOO 
de Longitud.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus red^ 
maciones, conforme al art. 24 de a 
ley, los que se crean con derecho para

Córdoba 20 de Septiembre de 
—El Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

Diputación provincial de
Año económico de 1899 á 10OO-

JÎA.J.AJWE de las oper^

INGRESOS

Número 2911
Día

Córdob
31 de Agosto de 1899;

verificadas hasta este ^^

Número del expediente 4.160
Hago saber: que por D. Hipólito 

Pérez García, vecino de Arjonilla, se 
ha presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia, una instancia fecha 14 
de Septiembre de 1899, solicitando se 
concedan doce pertenencias para la 
mina denominada «San Manuel», de 
mineral blenda, sita en el término de 
Baena y paraje conocido por Cerro de 
la Horca, distante de Albendín como 
un kilómetro al Este, propiedad del 
exeelentisimo señor Conde de Torres 
Cabrera, que linda por todos vientos 
con terrenos de dicho señor Conde de 
Torres Cabrera; cuyo registro le ha 
sido admitido por decreto del señor 
Gobernador de 16 de Septiembre de 
1899, salvo mejor derecho, bajo la si
guiente designación: Se tendrá por 
punto de partida el pozo que hay en 
dicho sitio y se medirán 300 metros 
al Norte poniendo la 1.“ estaca; desde 
esta y con dirección al Oeste á 200 
metros la 2.‘ estaca; desde esta y lue
go al Sur á 600 metros la 3.“ estaca; 
ai Este á 200 metros la 4.‘ estaca; de 
esta al punto de partida 300 metros, 
quedando asi formado paralelógramo 
rectángulo de 6;)0 de longitud por 200 

■ de latitud.
Lo que se publica de orden del se

ñor Gobernador por medio de este 
este edicto, para que en el término de 
sesenta días puedan producir sus re
clamaciones conforme al art. 24 delà 
ley, los que se crean con derecho para 
ello.

Córdoba 20 de Septiembre de 1899. 
_ El Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

Kúni. 2968
Número del expediente 4.159

Hago saber: que por D. Hipólito 
Pérez Garcia, vecino de Arjonilla, se 

- ha presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia, una instancia fecha 
14 de Septiembre de 1899, solicitando 
se concedan doce pertenencias para 
la mina denominada «Sun Podro» , de 
mineral blenda, sita en el término de 
Baena y en el sitio conocido con el 

: nombre de arroyo de Vela y propie
dad de D. Agustín Valbueno, que lin
da al N. y O.con olivares de D. Agus-

1
2
3
4
5
6
7
8
9

Rentas.......................................
Portazgos y barcajes........y 
Donativos, legados y mandas 
Repartimiento.......................... 
Instrucción pública.................  
Beneficencia........ - ■ ■ ■............... 
Ingresos extraordinarios........ 
Arbitrios especiales................. 
Empréstitos ............................

10 Enagenaciones............................
Resultas de ejercicios cerrados11

12
13
14
15

1 
y
3
4

Ampliación..................................
Movimiento de fondos.............
Reintegros ................................
Valores fuera de presupuesto..

Totales de ingresos...

6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17

PAGOS
Administración provincial 
Servicios generales............ 
Obras obligatorias........ - 
Cargas ................................  
Instrucción pública...........  
Beneficencia.......................  
Corrección pública...........  
Imprevistos .....................  
Nuevos Establecimientos.. 
Carreteras.........................  
Obras diversas................... 
Otros gastos.......................  
Resultas.............................  
Ampliación...... ................. 
Movimiento de fondos.... 
Devoluciones....................

Totales de pagos..........................

Existencia en ca.ia t sobrante,.

-------------------- -------------- ——:
DIFERENCIAS

Presupaesto
Operacionesautorizado Enmas I Ell ED6T10S

y rectiíicacioTíes. realizadas.

Pesetas. pesetas. Pesetas, Peseta.s.

951.972 80 90 661 06

»

861.311 7*

115.126
> 115.126

t 1.000
1.000 > 14.402

14.402 >

73 627 98 94.346 97
72.847 37

94,346 97 i 
72,847 S7

73.627 96 
»

>
>

>

1.166.HT 78 267.855 40 167.194 34 1.065.466 2^

898.272 38________ x

124.685 .53 7.852 58
116.833 95

70 892 19
88.940 18.047 90 10.791
11.000 209 24.499
24,527 49 28 172 436 bi

172 926 50 499 99 >

52 40a666.684 08 42,266 18
62.751 50 346 76 7.260

74:615 K 

40’997 63

8 000 750
»

74.615 16

1.00041,997 62 >
79.090 14 »79.090 14

1
> » > i :

>
1.085.128^

1.166.127 78 150 089 65 79.090 14

107.766 86 1.006. 038 23
»

En Córdoba á 31 de Agosto de 1899.—El Contador, Pedro Mir.

Ayuntamientos
MONTORO

Núm. 2SS2
Extracto de los acuerdos adoptados 

por el Ilustre Ayuntamiento de esta ! 
ciudad en el mes de Marzo de 1899;
Sesión extraordinaria del dia 5 '

Presidencia del señor Alcalde don
Fernando Cañete y Quesada. 1

Esta sesión tuvo por objeto practi- . 
car la clasificación y declaración de । 
soldados respecto de los mozos del ¡

i- tuados del servicio militar activo en : Conceder á Seba-stián
los tres anteriores. '*» María Soriano Vega y * p.-

. . r Majuelos Rojas, pensiones de
Sesión ordinaria del día 6 .,^^^^ mensuales para que costee

Presidencia del señor Alcalde don ¿rizas que lacten á sus hijos, .^^^pió” 
Fernando Cañete y Quesada. , Aprobar el estado de dis f^

Leída el acta de la anterior, fué 
aprobada y se acordó;

Aprobar varias cuentas de servi- ,

de fondos para Marzo.
Sesión extraordinaria del dií^

Presidencia del señor Ah ”'^

(Í 
do”

cios prestados al Municipio. ¡ -------
Exponer al público por quince días, . Fernando Cañete y Quesá 

el proyecto de presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1899 á 1900, y
que con las reclamaciones que se pre
senten, 80 someta á la aprobación deactual reemplazo, y revisar las ex- ! Som-v**,—--- 

cepciones y exenciones de los excep- * la Junta municipal.

i En esta sesión se tallaron Y ^ur 
' las alegaciones de nueve “^ ¿irr^ 
i tados en otros Municipios, 00 ^^ r
, al articulo 95 de la vigente)

emplazos.
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25 DE SEPTIEMBRE DE 1895 3

Sesión ordinaria del día 13
Presidencia del señor Alcalde don 

Fernando Cañete y Quesada,
Leída el acta de la anterior, í'ué 

aprobada y se acordó:
Aprobar ana cuenta de 40 pesetas 

29 céntimos, por gastos menores ocu
rridos en estas Casas Consistoriales 
en el mes de Febrero último.

Conceder á Pedro Carpio Criado 
pensión de 10 pesetas para que costee 
nodriza que lacto A su hijo de potos 
niese.s de edad.

Designar al señor Regidor Sindico 
don Antonio Zafra para concurrir, en 
nombre de la Corporación, á la dis
cusión y votación del presupuesto 
carcelario del ejercicio de 1899 á 
1900.

Que por el señor Alcalde Presiden- 
^® se redacte una circular, que se 
distribuirá entre los propietarío.s de 
olivos de este término, notificándoles 
W la Cismara de Comercio de Córdo- 

^ recibe muestras de aceite y acei
tunas con objeto de darlos á conocer 
^ las casas compradoras y centros ex
tractores, y conceder á referida Cá- 
^ara cien pesetas con destino á pre- 
^^ica en metálico á los productores 
9'16 presenten los mejores aceites, y 

sufragar los gastos de propaganda.
fusión extraordinaria del día 14 
Í'residejjgjjj^ del señor Alcalde don 
'^'^^^"do Cañeta y Quesada, 

la • ^*®’ '®®*’*^“ ®® ^‘’^^^ ^ consigno 
p ^'ugiición hecha por el mozo José

^^frero, natural de Córdoba,

lesión ordinaria del día 20 
^^ ^res^gj^^jj^ jjg^ señor Alcalde don 

^^Uando Cañete y Quesada,
■*^u'da el acta de la anterior, fue 

^Probajjg^ y ge acordó:
^ '^uñeeder el donativo de 75 pesetas 
ty^*''’^®' ’^”®’ de las cofradías' de Nues- 

u Padre Jesús del Calvario, de la 
j^ de Nuestro Padre Jesús 
lugareño y del Santo Entierro de 
Ju’^^*^’ ^^æ ^^ Domingo dé Ramos y

Viernes Santo hacen esta- 
' P^r las calles de la ciudad.

Un ceder asimismo á Pedro Aljama 
mor y Tomás Palomino Madueño la 

Pa'^¡^^'^'^ ^^^^^^^ ’^^ ^^ pesetas para 
t-Ur nodrizas que lacten sus respec- 

“’« hijos.
qo '****'^^^ **' ’'Oüor Presidente para

®n su nombre y representación 
sim^^^^ ^^ alzada ante el Exceleutí- 
c¡ó '^ ■'^^^^or Ministro de la Goberna- 
la D' ^^^^^^^’’^^ suspenda la orden de 
ció ^''^^'''’^'' general dp Adrainistra- 
j^ 'i) fecha 26 de Enero último, por 
pro^’^^ ■^*^*^'^'^^ entregar á la Junta 
Cio ' ^^^^^^ ‘^® Beneficencia las inscrip- 
deí*^ ^^^^^^^'”™*® emitidas á favor 
la ^^^^ ciudad, y mientras por 
^®s ^’’^!®*'’^®^*’i 5 por los Tribuna-

J'^®*'1®1^ se resuelve sobre la 
^ 'edad de referidos valores.

^denb^*^"^^ ^" disponer el pago de una 
don / ^^ ^-250 pesetas, del perito 
hoji ^^y Antonio Barbado, por sus

*ícivengados como reprq- 
^ació”'^'Í ^^^ Mimicipio en la dasifi- 
S^sto'^ ^ ®'^^lnación de este término, 
Córa ^ ®“P^^^®s * peone.? y viajes á 

^doba con igual objeto.

Sesión extraordinaria del dta 26
Presidencia del señor Alcalde don 

Eemandé Cañete y Quesada,
En esta sesión se resolvieron varios 

expedientes de excepciones alegadas 
por mozos del actual reemplazo y del 
de 1898.

Sesión ordinaria del día 27
Presidencia del señor ftlcalde don 

Fernando Cañete y Quesada.
Leída el acta de la anteaior, fué 

aprobada y ee acordó:
Aprobar la cuenta de la recauda

ción de consumos correspondiente al 
mes de Febrero último.

Aprobar también otra de 95'24 pe
setas, por alquiler de edificios para 
los dependientes del resguardo de 
consumos y material adquirido para 
la Administración del impuesto en ci
tado mes de Febrero.

Designar los locales donde so cons
tituyeran las Mesas para la elección 
de Diputados á Córtes.

Prestar el más exacto cumplimien
to á la circular de la Administración 
de Hacienda de esta provincia sobre 
formación del padrón de cédulas per
sonales para el ejercicio de 1899 á 
1900.

Pasar á informe de la Comisión de 
Hacienda las cuentas municipales del 
presupuesto de 1897 á 98.

Nombrar las comisiones que han de 
asistir á la.s procesiones de Semana 
Banta.

El anterior extracto fué aprobado 
por el Ilustre Ayuntamiento en sesión 
de 4 del corriente mes, disponiendo 
su remisión ai Ilustrísimo señor Go
bernador civil para su publicación en 
el Boletín Oficial de la provincia.

Montoro 6 de Septiembre de 1899,— 
El Secretario, Vicente Jiménez Cruz, 
—V.® B.®: El Alcalde, Fernando Ca
ñete,

Extracto de los acuerdo.? adoptados 
por el Ilustre Ayuntamiento de esta 
ciudad, en el me.? de Abril de 1899:
Sesión extraordinaria del día L®
Presidencia del señor Alcalde don 

Fernando Cañete Quesada.
En esta sesión se resolvieron excep

ciones de varios mozos del actual re
emplazo y del de 1898.

Sesión del dia 3
Presidencia del señor Alcalde don 

Fernando Cañete Quesada.
Leida el acta de la anterior, fué 

aprobada y se acordó:
Aprobar una cuenta de 158 pesetas 

por material de oficinas, correspon
diente al mes de Marzo último.

Idem el estado de distribución de 
fondos para el mes de Abril,

Conceder- á José Molina Lara y 
Francisco Higuera Benítez, pensión 
de lO pesetas mensuales para costear 
nodrizas que lacten sus respectivos 
hijos.

Idem en propiedad á D. Manuel 
Sanz, seis metros superficiales en el 
cementerio público, para construir 
panteón familiar, previo ingreso en 
las arcas municipales de 750 pesetas, 
valor de aquellos.

Sesión del día 10
Presidencia del señor Alcalde don 

Fernando Cañete Quesada,

Leida el acta de la anterior, fué 
aprobada y se acordó:

Aprobar varias cuentas de servi
cios prestados al Municipio,

Conceder á José María Campos 
pensión mensual de 10 pesetas, para 
que costee nodriza que lacte á su hijo 
de corta edad.

Idem á Bartolomé Gaitán el socorro 
de 10 pesetas.

Fijar las cuentas municipales del 
presupuesto 1897 á 98 en la forma si
guiente: cargo 288,42(3 pesetas 73 cun
timos; data 274,348 pesetas 22 cénti
mos, existencia 24.708 pesetas 41 cén
timos y que se expongan al público 
por quince días.

Conceder al señor Presidente ám- 
plio voto de confianza para nombrar 
cuantos escribientes temporeros sean 
necesarios, con el fin de cumplimen
tar oportunamente los servicios recla
mados por la superioridad, y asigne 
á cada uno el haber diario que me
rezca, según 3U,s aptitudes.

Fijar las ocho de la noche de los sá
bados para celebrar sus sesiones or
dinarias, y que constantemente se ha
lle anunciado en el lugar de costum
bre para conocimiento del público.

Sesión del día 17
Presidencia del señor Alcalde don 

Fernando Cañete Quesada.
Leida el acta de la anterior, fué 

aprobada y se acordó;
Conceder á Juan Guzmán Bujalan

ce y Manuel Serrano León, pensión 
mensual de 10 pesetas, para que cos
teen nodrizas que lacten sus respec
tivos hijos.

Idem á Dolores Poblete Pérez, el 
socorro de 20 pesetas.

Autorizar al señor Presidente para 
que por gestión directa adquiera uni
formes de verano para la guardia mu
nicipal diurna y nocturna.

Sesión del día 24
Presidencia del señor Alcalde don 

Fernando Cañete Q.uesada.

Esta-d-isbica Eas3,ïd.,a.d.
Kùin. 2953

FaUecimíentoe oeumdoa en loe días que se expresan:

PARROQUIAS .SEXO í ESTADO EDAD J ENFERMEDADES

Día ÍS de Septiembre.

Santiago Hembra Casada 38 años Tuberculosi.?.
San Pedro Varón 15 meses Meningitis,
San Lorenzo Hembra Casada 64 años Ulcera.
Catedral Idem > IC días Atrepsia.

Día 19 de Septiembre.

San Pedro 
San Lorenzo 
Catedral 
Idem 
Idem

Hembra ‘ » 4 meses'Atrepsia.
Varón ' » 13 Gastroenteritis,
Idem |Casado 65 años Desión del corazón.
Hembra Soltera 20 jpulmonia infecciosa.
Varón i » .10 meses Viruela.

Córdoba 19 de Septiembre de 1899.—El Secretario, Manuel Varo,—V.^B.®: 
El Alcalde, Velasco.

Leida el acta de la anterior, fué 
aprobada y se acordó.

Aprobar una cuenta de 277 pesetas 
40 céntimos, rendida por D. Manuel 
Madueño Vacas, oficial de esta Secre
taría, encargado del negociado de 
quintas, por gastos de viaje á Córdo
ba y socorros suministrados á mo
zos.

Idem relación nominal de mozos y 
padres reconocidos por los facultati
vos en el acto de la clasificación y 
declaración de soldados, y que se 
abonen las 472 pesetas 50 céntimos 
que importan dichos reconocimientos.

Gratificar con 15 pesetas á cada 
uno de los dos talladores de mozos, y 
con 2850 pesetas también á cada uno 
de los niños que extrajeron las bolas 
en el acto del sorteo.

Fijar la siguiente escala para la 
distribución de agua en la.? fuentes 
públicas: á las familias de uuo á tres 
individuos un cántaro; de cuatro á 
seis dos, y de siete en adelante tres.

Autorizar al señor Presidente para 
que por administración disponga ha
cer los reparos necesarios en la cár
cel del partido.

Idem al mismo para adquirir por 
gestión directa seis columnas de hie
rro y otros tantos faroles que habrán 
de colocarse en el camino de la Ribe
ra dei río Guadalquivir,

Idem al mismo para contratar un 
carro fúnebre y una caballería mular 
con destino á conducir al cementerio 
los cadáveres del hospital de Jesús 
Nazareno.

El anterior extracto fué aprobado 
por el ilustre Ayuntamiento en sesión 
del cuatro del corriente mes, dispo
niendo .su remisión al ilustrlsimoseñor 
Gobernador civil para su publicación 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia.

Montoro 5 de Septiembre de 1899. 
-El Secretario, Vicente Jiménez Cruz. 
—V.’B.’; El Alcalde,- Fernando Ca
ñete.
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i° Tercio íe la Giaráia cnil
líúm. 2974

COSIANDANCIA DE SEVILLA

Jielación reseñada de las caiaUerias 
rescatadas por la fuerza de esta Co
mandancia, depositadas en poder de 
distintas av-toridades:
Fecha en que fueron robadas, 12 

Ag-osío 1899.—Puntos de donde des
aparecieron, término de Ecija,—Au
toridades á disposición de quien se en
cuentra, Juez municipal de Marinale
da,—Señas de las caballerías: burro, 
pelo rucio claro, de regular alzada, 
cerrado, buena construcción y herra
do en los hoyares el que figura 0, 0,

Juez municipal de idem, mula ne
gra, cara tostada, cerrada, la marca, 
roma y sin hierro.

Juez municipal de idem, mulo par
do oscuro, más de marca, cerrado, 
hierro confuso en la cadera derecha 
que figura S.

Juez municipal de Gilena, yegua 
pelo negro, cerrada, más de la mar
ca, lunares blancos en los costillares 
del aparejo, herrada en la cadera de
recha con este hierro ^,

Burra mediana, pelo negro, con pe
los blancos en el lomo, herrada en el 
anca derecha,

Sr. Juez de instrucción de Estepa, 
mulo pelo tordo entrepelado, media
no, de siete años, herrado en Ia tabla 
del cuello con este 8 y en la nalga iz
quierda uno confuso.

Juez municipal de Lora del Río, un 
mulo rojo, de marca, cerrado, con 
una cicatriz en la nalga Izquierda y 
lucero.

Una burra, menos de marca, pelo 
rucio claro, cerrada, lista blanca en 
el lomo y lunares blancos en los cos
tillares.

Sr. Alcalde de Almadén, una yegua 
de ocho años, con la marca, pelo cor
to, no oscuro, herrada en el anca de
recha con este H.

Sevilla 5 de Septiembre de 1899.— 
El primer Jefe, Ricardo Morgado.

Mes DE Agosto de 1899

Jiesumen de servicios prestados en di
cho mes:
Capturas: delincuentes y ladrones, 

137.
Reos prófugos, 2.
Desertores: del Ejército y Arma

da, 3.
Detenidos por faltas leves, 53.
Total general, 195.
Denuncias por infracción á la ley 

de caza, 20.
Armas recogidas, 97.
Servicios humanitarios: salvados de 

los hundimientos y de los incendios, 2,
Idem de las nieves y de las aguas,8.
Total de servicios humanitarios, 3.
Resumen de los servicios rurales y 

forestales prestados durante el mismo.
Servicio rural y forestal: denuncias 

por hurto do maderas y leñas, 3.
Denuncia por corta de árboles y le- 

ña.s, 4.
Denuncias por extracción de fru

tos, 2.
Número de delincuentes por daños 

en los montes y frutos, 5,
Denuncias por ganado pastando sin
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autorización, expresando el número 
de cabezas y especies á que corres
ponden:

Lanar, 1.146.
Cabrío, 821.
Vacuno, 65.
Cerda, 758.
Caballar, 1. .
Mular, 9.
Asnal, 110.
Total de denuncias, 68.
Total de delincuentes aprehendi

dos, 1.
Total de cabezas de ganado que 

pastaban sin autorización, 2.910.
Sevilla 2 de Septiembre de 1899,— 

El primer Jefe, Ricardo Morgado.

JUZGADOS

MONTOEO
Núm. 2971

Don Mamiol de la Cueva y Donoso, Juez de 
inatrucoíón de esta ciudad y su partido.
Por el presente, que se insertará en 

la Gaceta de Madrid y BOLETIN OFI
CIAL de esta provincia, se excita el 
celo de todas las autoridades y depen
dientes de la policía judicial, para que 
procedan á la busca de tres caballe
rías, cuyas señas se expresarán, las 
cuales fueron hurtadas en la noche 
del trece del actual, del sitio nombra
do Collado del Lobo, término de esta 
ciudad, propias de Manuel Canales 
Muñoz, de estos vecinos, y caso de ser 
habidas, las pongan á disposición de 
este Juzgado, con las personas en cu
yo poder se encuentren, sí no acredi
tan su legítima adquisición, por cuyo 
hecho se instruye el correspondiente 
sumario.

Dado en Montoro á veinte de Sep
tiembre de mil ochocientos noventa y 
nueve.—Manuel de la Cueva y Dono- 
go.—El actuario. Licenciado Juan Mi
guel Criado.

Señas de las caballerías
Un caballo castaño, patas blancas, 

con un lucero en la frente y con la 
marca.

Un mulo negro, osíblanco,bragado, 
con un remiendo blanco por encima 
del corbejón de la pata derecha; y

Otro mulo también negro, mediano, 
emparchado de la mano derecha.

CARMONA
Núm. 2972

Donjuán José Carazpuy y Salas, Juez de ing- 
truoción de esta ciudad y su partido.
En virtud del presente se interesa 

á todas Ias autoridades de la nación, 
la práctica de activas diligencias pa
ra la busca y detención de Salvador y 
Marla Romero Heredia,Francisco He
redia Moreno, Fabio Vázquez García, 
Manuel Romero Heredia y José Avila 
Alfonsín, cuyas circunstancias que 
constan se expresarán á continuación, 
y caso de ser habidos, sean puestos 
en la cárcel de esta ciudad, á mi dis
posición.

Dado en Carmona á diez y nueve 
de Agosto de mil ochocientos noventa 
y nueve.—Juan J. Carazony.—El ac
tuario, Antonio González.

)Síifia« de dichos individuos
Francisco Heredia Moreno, natural 

de Olvera, provincia de Cádiz, de 
treinta y siete años de edad, casado, 
jornalero, vecino de Córdoba, calle 
Postrera, número seis, jitano, de esta
tura regular, grueso, bastante more
no, bigote negro, pantalón de pana 
negra y chaqueta oscura.

Salvador Romero Heredia, natural 
de Córdoba, de veinte y ocho años, 
soltero, jornalero, vecino de Córdoba, 
calle Postrera,número seis, jitano, de 
estatura regular, delgado, moreno y 
bigote y traje negros.

Fabio Vázquez Garda, natural de 
Sanlúcar, provincia de Cádiz, de 
treinta años, casado, vendedor, veci
no de Córdoba, calle Enmedio, núme
ro seis, alto, delgado, bigote rubio y 
chaqueta y chaleco color canela.

Marla Romero Heredia, natural de 
Palma del Río, provincia de Córdoba, 
de veinte años, casada y vecina de 
Córdoba,

Manuel Romero Heredia, ignorán
dose su naturaleza, vecindad y demás 
circunstancias; y

José Avila Alfonsín, constando úni
camente que es vecino de Ronda.

ANTEQUERA
Núm. 2973

Doc Federico Granda y Cortés, Juez de ins- 
trnooión de este partido.
Por la presente requisitoria se cita, 

por término de diez dias, al conocido 
por .luán el dé Castro del Río, cuyas 
demás circunstancias y actual para
dero se ignoran, que el día treinta y 
y uno ó primero de Septiembre de mil 
ochocientos noventa y ocho,, se en
contraba en esta ciudad con Antonio 
Morillo Martín y otros, y el día tres 
de dicho mes de Septiembre se encon
traba también en Priego con los re
feridos sujetos, para que dentro de di
cho término comparezca en este Juz
gado, para prestar declaración inqui
sitiva en la causa que contra el mis
mo y otros se sigue sobre hurto de ca
ballerías á Juan y José Rivera López; 
bajo apercibimiento que de no hacer
lo, ie parará el perjuicio que hubiere 
lugar en derecho.

Por tanto, en nombre de S. M. el 
Rey Don Alfonso XIII (q, D. g.), en
cargo á todas las autoridades de la 
nación y agentes de la policía judi
cial, practiquen diligencias para la 
captura del conocido por Juan el de 
Castro del Elo, poniéndolo en la cár
cel de esta ciudad, á disposición de 
este Juzgado.

Antequera veinte y dos de Septiem
bre de mil ochocientos noventa y nue
ve.—Federico Grande.—José López 
Tamayo.

CORDOBA
NTub. 9976

Don José Martín Mateos, primer Te
niente del escuadrón de la Comandan
cia de la Guardia civil de Sevilla, 
prestando servicio,? en la de Córdoba, 
Juez instructor de la causa seguida 
contra el guardia segundo de la ter
cera compañía de la expresada Co
mandancia Salvador Vidal Rasero, 
por los delitos de deserción con cir
cunstancias calificativas, agresión á 
la fuerza armada y desobediencia, el 
cual, en diez y seis del actual, se fugó 

de la guardia del Principal de esta 
plaza, donde sufría prisión preven
tiva.

Por la presente requisitoria cito,- 
llamo y emplazo al expresado Salva
dor Vidal Rasero, hijo de Juan y de 
Rafaela, natural de Marbella, Juzga
do de primera instancia de idem, pa
rroquia de la misma, provincia de 
Málaga, Capitanía general de Sevilla 
y Granada, avecindado en Mijas,^de 
oficio zapatero, de veinte y dos años 
de edad, estado casado, su estatura 
un metro setecientos treinta milím®' 
tros, y sus señas son las siguientes, 
color claro, pelo castaño, cejas al pe
lo, ojos pardos, boca pequeña, con bi
gote claro y pequeño, barba regular, 
y no tiene señas particulares, para 
que en el termino de treinta días, con
tados desde la publicación de esta re
quisitoria en la Gaceta de Madrid ^ 
Boletines Oficiales de las provincia.? de 
Córdoba y Málaga, se presente en es
te Juzgado, establecido en la casa- 
cuartel de esta capital ó en la guardia 
del Principal de esta plaza, á conti
nuar la prisión que ha quebrantado, 
bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica en el plazo que se le señala) 
será declarado rebelde, parándole e 
perjuicio que haya lugar.
A su vez, en nombre do 8. M- ® 

Rey (q. D. g.), exhorto y requiero a 
todas las autoridades, tanto civiles 
como militares y agentes de la policía 
judicial, para que practiquen las con
venientes gestiones en su busca, y ’^®' 
so de ser habido lo remitan, con la® 
seguridades debidas,á mi dispoaicid^ 
pues asi lo tengo acordado en dih' 
gencia de este día.

Dada en Córdoba á los veinte días 
dei mes de Septiembre de mil ocho* 
cientos noventa y nueve.—José Maf' 
fin Mateos

Es copia.—El Secretario, Bartolo' 
mé Gutiérrez Espejo.- V.' B.*: El «bnv 
instructor, Martin.

SECCiON PE ANUNCiOS,
En la imprenta del “Diario d® 

Córdoba^ Letrados 18, se balls® 
de venta:

LAS GUIAS 
para la compra y venta de cabs' 
Herías.

CONSUMOS
Los nuevos estados mensuales 

de unidades de especies tarifada®’ 
6 6 céntimos ejemplar.

LOS EXPEDIEI^*
tes para guardas jurados.

PADRON
de cédulas personales.

RELACIONES ^ 
de altas y bajas de matrícula, c .^ 
sujeción á Ias prescripciones 
gentes.____________
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